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7.DESCRIPCIÓN FÁCTICA 

7.1 NORMA ACUSADA 

Asociación Evangélica Nuevas Tribus de Colombia

6. PARTE ACCIONADA Consejo de Estado -Sala Plena de lo Contencioso Administrativo

Víctor Velásquez Reyes, representante de la Asociación Evangélica denominada Nuevas Tribus de 

Colombia, solicitó tutela transitoria contra los funcionarios del Departamento Administrativo de 

la Aeronáutica Civil y contra los Funcionarios de la División de Asuntos Indígenas del Ministerio de 

Gobierno, con el fin de obtener permiso definitivo para la operación del aeródromo de Yapima.

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991, la Sala de 

Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para efectos de su revisión, la 

acción de tutela de la referencia.

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591, esta Sala de Revisión de la Corte entra a 

dictar sentencia de revisión.

 7.2. PROBLEMA JURÍDICO 

CENTRAL 

¿Existe vulneracion o amenaza de los derechos de igualdad, libertad y religion hacia la asociacion

Evangelica Nuevas Tribus de Colombia por parte del consejo de Estado?
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junio  treinta  (30) de mil novecientos noventa y tres (1993).
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9. SI HUBO SALVAMENTOS DE 

VOTO, ESTE ES EL 

ARGUMENTO:

no existe vulneración o amenaza de los derechos fundamentales de locomoción (art. 24), igualdad (art. 13) 

y libertad religiosa (art. 19),  que considera la Asociación Evangélica Nuevas Tribus de Colombia, les han 

sido vulnerados por la negativa a otorgarles el permiso definitivo para la operación de la pista Yutica-

Yapima,  por cuanto la nueva Constitución consagra  el derecho de propiedad privada de los indígenas 

sobre los resguardos. La Corte Constitucional desea enfatizar que lo anterior es sin perjuicio de la libertad 

de toda comunidad religiosa de expandir su mensaje a quien quiera recibirlo.

Por último, frente al derecho fundamental de petición  (art.23), en el expediente obra la prueba de la 

respuesta dada por la Aeronáutica Civil al representante legal de la Asociación Evangélica Nuevas Tribus de 

Colombia y las varias comunicaciones acerca de los documentos necesarios para la concesión del permiso 

de operación, por lo cual este derecho tampoco ha sido vulnerado.

7.4. FUNDAMENTO ASOCIADO 

CON 

NO HUBO.


